




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN SEBASTIAN 

GESTIÓN 2023 - 2026 

3 BILMA GLADIS ALCAZAR OCAMPO 24489417 

4 ANA MARIA GALIANO GUTIERREZ 23804035 

Que, mediante Informe n. 0 698-GPP-MDSS-2025, de fecha 08 de abril de 2025, emitido por la 
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, solicita al Gerente de Asuntos Legales, emitir Opinión 
Legal con la finalidad de contar con el sustento legal para el reconocimiento de los representantes 
del Comité de Vigilancia mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Opinión Legal n.0 239-2025-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 11 de abril de 2025, 
emitido por el Gerente de Asuntos Legales, quien opina de forma procedente reconocer a los 
miembros del Comité de Vigilancia para el Presupuesto Participativo periodo 2025-2026, conforme 
a la información contenida en el Acta de Acuerdo de Compromisos del Presupuesto Participativo 
Multianual 2025 Basado en Resultados para el año fiscal 2025-2026 de la Municipalidad Distrital 
de San Sebastián y el Informe n.0 053-SGPR-MDSS-2025, de fecha 08 de abril de 2025; 

Que, de acuerdo con los considerandos, así como el artículo 20° inciso 6) y el artículo 43° de 
la Ley n.º 27972- Ley Orgánica de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a los miembros del Comité de Vigilancia para el 
Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados para el año fiscal 2025-2026 de la 
Municipalidad Distrital de San Sebastián, el cual estará conformado de la siguiente manera: 

n.º NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 ADAN USNAYO MEDRANO 24666209 

2 LUIS CORI CASTRO 23921506 

3 BILMA GLADIS ALCAZAR OCAMPO 24489417 

4 ANA MARIA GALIANO GUTIERREZ 23804035 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización y a los miembros de la Sociedad 
Civil, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad 
Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente Acto Resolutivo, a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y a los miembros del Comité de Vigilancia para el Presupuesto 
Participativo Multianual 2025 Basado en Resultados 2026-2028 de la Municipalidad Distrital de 
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San Sebastián, para su conocimiento y cumplimiento de acuerdo a lo previsto en los artículos 21 °

. �,;;, º("& y 24º del TUO de la Ley n.0 27444, Decreto Supremo n.0 004-2019-JUS, a las instancias
l .,. orrespondientes. 
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-���'; ,.. ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Oistrital de San 
Sebastián. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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